
SAN ISIDRO

,.
~

~UNICIPIO

Ret. Exote. 439-HCD-2018

A: SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA.:

Se remiten las presentes actuaciones a los

efectos de su consideración y tratamiento dentro del plazo de 20 días previsto por el

Honorable Concejo Deliberante, habienc"o sido el cuerpo instrumental recibido por este

Departamento Ejecutivo el día 26 de septiembre del corriente. j:

En orden de lo ellPuesto, Y en atención a

los procedimientos administrativos tendientes a la remisión de expedientes

administrativos al Cuerpo Deliberativo, ~e solicita que una vez finalizadas las diligencias

solicitadas, ias actuaciones sean devL'eltas a la Dirección General de Despacho y

Legislación con una antelación no menor a 7 días previos al vencimiento del plazo

previsto.
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Honorable Concejo Deliberante

s / D:
Atento a la nota del presente expediente infor mamos:

• En el Hospital Central de San Isidro se realizan Vasectomías y en el Hospital Materno

Infantil se realizan ligadura de trompas, a requerimiento del paciente .

• • Se realizaron 22 ligaduras de trompas en el 2017 y 1S en el 2018 y ninguna

vasectomías en el 2017 y una en el 2018.

Atentamente.

San Isidro, 2 de octubre 2018. Ji> ¿;::/-
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DR JORGE A. SARMIENYÓ
1m 01 OEFAnTl-MEN10MEOICI,!,lEGAL
SECRETARIA DE SALUD PUBLl0A
MUNIClPALlOAD DE SAN ISIDRO
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Ref.: Expte. 439-HCD-2018.-

A: DIRECCION GENERAL DE DESPACHO Y lEGISlACION

Habiendo informado la Secretaria de Salud

Pública, sobre lo solicitado en la Comunicación N°137, se remite el presente expediente a

los efectos de su devolución al Honorab.e Concejo Deliberante.

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA, 09 de Octubre de 2018.-

/
. nsalmo Martín Oneto

Sut.eeérate.rio General Legal yTécnJca
~unicipalidadde san Isidro
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

SAN ISIDRO 07 NOV 2018,

I MENSAJE NrO'2 9 5 __1

Ref. Expte. W 439-HCD-20 18
I

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE i.

Habiendo tomado conocimiento del texto de la

Comunicación N° 137, sancionada por ese Alto Cuerpo, y cumplimentando lo solicitado, se

devuelven los presentes actuados.

Asignase al presente proveído el carácter de
atenta nota de envío.
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